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4366 ORDEN de 13 de febrero de 1989 _la que se dis]J()ne el
cumplimiento de la sentencia dietada por la Sala Tercera
del Tribunal Supremo, en recurso de apelación número
1.01211986. interpue.rlo]J()r el Abogado del Estado.

Ilmo. Sr.: La sentellcia de fecha 21 de octubre de 1985, estimó e!
recuno conlellCÍoso número 53.030 de doña Maria Mercedes de la Riva
Gómez, contra Orden del Minislerio de Cultura de 24 de abril de 1980
que resolvió adquirir ""'" e! Estado la obra pictórica «Un bodegón de .
frutas», en ejercicio del dem:ho de retracto, al declararse en la sentencia
cadueado este.

La Orden de esle Minislerio, de 25 de noviembn: de 1985 (<<IIoletin
Oficial del Estado» de 4 de febrero de 19861 dispuso" la ejecución, éll sus
propios términos, de dicha sentencia, que roe apelada en un solo efecto
por el Abogado del Estado.

La Sala 'tercera de lo Contencioso del Tribunal Supremo ba dictado
en 22 de julio de 1988, sentellcia, cuya parle dispositiva dice:

«F'allamos:.Que desenimando elteeurso de apelación interpuesto
por el Abopdo de! Estado, ... nombn: y representación de la Adminis
tración Genera1 del Estado, contra la senlencia de 21 de oetubn: de 1985,
dietada por la Sección Quinta de la Sala de lo ConlellciO$O-Administra
uvo de la Audiencia Nacional, a. que estos autos se contrae. debemos
confirmar y confin'namos·en todos sus extren'los.»

Conforme a lo acordado-por la Sala,. este Ministerio ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios témrirJ.os la referida sentencia. y
que se publique dimo fa1In en el <dloletin Oficial del Estado».

Lo que -comUDico a V. Lpara su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 12 de junio de 1985),

e! Subsecretario, Miguel Satrúslegui Gil-Delgado.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

4367 RESOLUC10N de 19 de enero de 1989. de la Dirección
General deP/anijicación Saniuula, por la que se convoca
concurso ¡nJbliaJ~a la concesión de una~i6n entre
Instituciones sin Jinesde /JICfO para la rea//zQción de un
estudio de vigWinda epidemiológico de nuz(formociones
congétUtas y .1!fennedades de tnutmisión sexUal.

La Dilección Genera1 de PlaniIic::ación Sanitaria, de acuerdo con la
lqislac:ioII VÍIe!lle, formula """vo<:atocía púb1ica ""'" la con~ón.de
una subvención enn Inatit\lCio.... sin fines de lucro ""'" la realización
de UIl estudio de vi¡ilaacia epidemi0161ica de malformaciones eongéni
taa Y~ de traIlSDIÍSión _uaJ. por UIl importe de 24.000.000
de pesetas OOIlCll11lO a laaPll<:ación Óf8&!l<M:<Onómica 26.09.412 0.489
Ycon anq:.o a las si¡uientes

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes Y ArcItivos.

. Dirección General de Bellas Artes, por la que se acordó no autorizar el
derribo del edificio en la calle. Coso, número 35, de ZIragoza.

La Orden de esle Minislerio, de 20 de noviembn: de 1985 (<dloletin
Oficial del Estado» de 20 de enero de 1986), dispusu la ejecución, en sus
propino lérmiIlos. de dieba sentellcia, que fue apelada a UIl solo efecto
por e! Abopdo del Es1ado.

La Sala Coarta de lo Con1ellcioso del Tn'buna! Supremo ba dictado
en 7 de mayo de 1988, sentellcia, cuya parle dispositiva dice:

«Fallamos: Que de$es1ima!>do como desestimamos e! recuno de
apelación interpuestn por e! fepreseota1\le de la Administración, contra
la sentellcia de la Sección Sc:¡¡unda de la Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia NaciOItal de 5 de julio de 1985, ue
estimó d recuno jurisdiccional interPuesto por doña Maria c:nJ".
Sancristóbal Y Murúa, debemos conliimar y confirmamos la mencio-
nada sentenaa.» .

Conforme a lo acordado por la Sala, esle Ministerio ha leIlido a bien
disponer que se cumpla en IUS ptopios téminos la referida sentencia, y
que se publique su fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V.. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de febrero de I989.-P.D.=: 12 dejunio de 1985),

e! Subsecretario, Miguel Satrúslegui Gi1- .

Ilmo. Sr. Director generaI de Bel1as Artes Y ArcItivos.

BOE núm. 46

ORDEN de 24 de enero de 1989 ]J()r la que se dis]J()ne el
cumplimiento de la sentencia dietada por la~a Primera
de /0 Civil. del Tribunal Supremo. en recurso ae casación
número 1.22811984, Interpuesto _ el Abogado del Estado.

Ilmo. Sr.: La senlencia de 25 de abril de 1981, del Juzgado de
Primera Instancia número 18, de Madrid, en los autos l.lS9/1979~B. de
juicio ordinario declarativo de mayor cuantía, estimó la demanda de
don Salvador Pérez Valiente, declarando la obligación de la Administra
ción Pública (Ministerio de Cultura), de abonarle, como indemnización
por resolución unilateral del contrato de dirección de la pUblicación
periódica «ES.-España Cultural», la cantidad de 2.082.534 pesetas. más
sus intereses le¡ales desde la fecha de inteJposición de la demanda; y sin
hacer expreso pronunciamiento sobre costas.

In~ueslo por e! A1?<>Pdo del Estado recuno de apelación, anle la
Sala Primera de lo Civil de la Audiencia Territorial de Madrid,
tramitado con el número 527/1981, por sentencia de 23 de marzo
de 1983, se redujo la C\13D.lÍa de la indemnización, que quedó estable
cida en 1.713.757,50 pesetas. y se dejó sin efecto lo relacionado con el
pago de intereses; sin hacer expreso pronunciamiento sObre costas.

Formu1adn recuno de casación por e! Abogadn del Estado, ante la
Sala Primera de 10 Civil del Tribunal Supremo, que lo tramitó con el
número 1.228/1984, ha sido dietada sentencia el 27 de febrero de 1987,
cuya parle dispositiva di<:e:

«Fallamos: ~e debemos declarar y declaramos no haber lugar al
recurso de casactón, interpuesto por el señor Abogado del Estado, en
nombre del Ministerio de Culwra, contra la sentencia que, en 23 de
mano de 1983, dictó la Sala l.' de lo Civil de la Audiencia Territorial
de Madrid; condenando a dicha parte recurrente al pago de las .costas.»

EfectUada tasación de las causadas en este Tribunal .Supremo, dichas
costas ascienden a la <:aIltidad de 255.s84~, según eenili<:ación
expedida por el correspondiente Secretario Judicial.

Conforme a lo acordado por la Sala, este Ministerio ha tenido a bien
disponer q~ se cumpla en sus propios términos la referida sentencia. y
que se publique dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de enero de 1989.-P. D. (Orden de 12 de junio de 1985),

e! Subsecretario, Miguel Satrústegui Gil-Delgado.

Dmo. Sr. Subsecretario.

4365 ORDEN de 13 defebrero de 1989 _la que se dis]J()"ul
cumplimiento de la sentencia dictada ]J()r la Sala Cuarta
del Tribunal Supremo. en recurso de aoe1lIdón número
2.05311986, interpue.rlo _ el Abogado ileI Estado.

limo. Sr.: La sentellcia de fecha 5 de julio de 1985, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo (Sección Se8U!1da), de la Audiencia Nacio
nal, estimó e! recuno OOIllencioan núinero 23.226 de doña María
Cristina Sanaist6ba1 Y Murúa, dejando sin efectIl Resolución de la

El citado recurso se promovió contra Resolución de la Secretaria de
Estado del Ministerio para las Administraciones Públicas, por la que se
excluía al recurrente de la lista de admitidos a las pruebas por el sistema
de promoción inlerDa al Cuerpo de Gestión de la Seguridad Social.

La~ .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronUD.Cl&lllleD.to:

«Fallamos: Que debemos dec1arar la ioadmisibilidad del =uno
preseotado por dOll Enrique Aragón Cañizares, confirmando el acto
impugnado por ser conforme a derecho. Sin costas...

En su virtud, esle Minislerio ""'" las Administraciones Pllbllcas, de
confurmidad 00Il lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Or¡áni<:a 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la \'ÍIenle Ley de la Jurisdicción
Con1ellcioso-Administrativa, ba dispues!n la pubü<:ación de dicbo fallo
en el <dloletill Oficial del Estado>t, para general OOIlocitniento y
cumplimiento en sus propios t&minos de la mencionada sentencia.

1.0 que di¡o a VV. n.
Madrid, 24 de enero de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

e! Subsecretario, Juan I¡nacio Moltó Garcla.

limos. Stes. Subsecretario y Directora general de la FUIlción Pública.

MINISTERIO DE CULTURA


